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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 12 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Regeneración, 
Justicia y Administración Local en Almería, notificando resoluciones en las que 
se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita mediante resoluciones 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44, de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Número de Expediente Número de Documento Identificativo
01201917940 X4495226Z
01201923120 34075403Y
01202002083 75724579T
01202003891 28909752V
01202004153 77521116F
01202004581 27505939D
01202004872 45600946L
01202005162 27523762F
01202005290 27251842Q
01202005649 X7639127E
01202005662 54611583S
01202005771 77654804L
01202005900 27233248Y
01202006077 75234549P
01202006100 76633192K
01202006210 27498650B
01202006441 34847832A
01202006956 X7485268X
01202007057 54137663X
01202007098 27495175D
01202007197 24271308Y
01202007573 27252152G
01202007645 45606416S
01202007720 34841190P
01202007731 78037550E
01202007749 14626052F
01202007924 50790686Q
01202007960 27229400E
01202008135 77785681A
01202008254 34858064T
01202008377 X4537289X
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Número de Expediente Número de Documento Identificativo
01202008458 Y2425673S
01202008523 X6607305A
01202008832 75722878R
01202009109 75712840Z
01202009152 77170134M
01202009185 07514199F
01202009338 34845971M
01202009469 75215534Z
01202009555 26852270T
01202010222 34059473S
01202010239 X3226842B
01202010754 75219313K
01202010848 78034662D
01202011427 33326268G
01202011876 75244886H
01202012164 54097271Y
01202012823 78528417T
01202013232 31857466M
01202013292 33484866V
01202013660 78528417T
01202014062 78528417T

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 12 de enero de 2021.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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